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INTRODUCCIÓN

La forma que toma el espacio en la arquitectura y, por consiguiente, la ciudad es un símbolo de nuestra cultura, un símbolo del orden social existente, un símbolo de nuestras aspiraciones, nuestras necesidades y temores.

David Harvey, Urbanismo y Desigualdad Social

Para los propósitos de la investigación, la vivienda se considera aquí en su vinculación con las políticas habitacionales y de seguridad social como “un bien de consumo básico”, a partir de las políticas implantadas en la década de los 90 se convierte en mercancía al dominar su valor de cambio por encima del valor de uso y eso incentiva al capital para una producción masiva y en serie, está sometida a condiciones bajo las cuales sirve como medio de fijación espacial y social del trabajador.

El incremento de la población y el constante éxodo hacia las ciudades, constituye una manifestación típica de la cultura moderna, basada en un proceso de urbanización característico del modo de producción capitalista. Cada día son más numerosos los núcleos humanos que se instalan en las ciudades en busca de mejores oportunidades de trabajo y de calidad de vida con la consecuente demanda de un lugar para habitar.

En México se realizan esfuerzos para hacer frente a este problema social de vivienda, estos esfuerzos en un principio descansaban normalmente en el gobierno quien estableció instituciones para hacer frente a esta necesidad que cada año se tornaba más apremiante dada la masiva migración del campo a la ciudad. Debido a la ineficacia de los programas e instituciones del Estado para satisfacer la demanda se deja la construcción de las viviendas en manos del sector privado.

El retiro del Estado de la producción de vivienda es consecuencia de las políticas neoliberales que se fueron estableciendo desde 1982 y tienen muchas facetas, una de ellas son las modificaciones del marco legislativo y normativo, y la transformación de los organismos de vivienda orientados a la desregularización del sector habitacional lo que dio un giro importante al papel del Estado mexicano encaminado a las “estrategias facilitadoras” (Puebla 199)1, reformas que han estado vinculadas con los propios lineamientos del Banco Mundial, destacan “el papel del gobierno en el desarrollo a la propiedad y la simplificación respectiva a los mercados de la tierra urbana” (Banco Mundial, 1994).

Si bien los fondos de vivienda que el Estado creó en 1971, principalmente el INFONAVIT y el FOVISSSTE, construían sus viviendas a través de la contratación de empresas constructoras y despachos privados, la diferencia en aquel entonces con el momento actual es que al menos estas constructoras eran “elegidas” por las áreas técnicas y social de estos organismos, los cuales contaban también con reservas territoriales en donde se llevaba a cabo la construcción de algunas de sus unidades habitacionales.

Hoy en día los constructores poseen sus propias reservas de suelo adquiridas en la periferia de la Zona Metropolitana del Valle de México las cuales eran en su mayoría terrenos ejidales, pero mediante diferentes reformas de uso de suelo a nivel estatal y municipal son adquiridas en el mercado y van conformando la bolsa de tierra del capital inmobiliario. Dado que son terrenos relativamente económicos en consecuencia deberían de propiciar un mejor precio y calidad en el inmueble, pero al contrario, se encarece este bien e impacta en el aumento del precio final de la vivienda.

La vivienda adquiere un doble carácter; por un lado, es objeto útil que cubre una necesidad individual, familiar o colectiva, tiene un valor de uso que justifica su producción; por otro lado se compra y se vende en el mercado, tiene un valor de cambio, es una mercancía y deja de ser una prioridad para el Estado el dotar de vivienda a los trabajadores.

A fin de sustentar los cambios, el gobierno reformula sus instituciones, las cuales tienen como nuevo objetivo el manejo de los créditos para la adquisición de vivienda, los subsidios para la construcción y es en este binomio donde se crea una nueva vivienda llamada “vivienda de interés social”2, la cual está reservada para un determinado grupo de trabajadores que reúnen requisitos de estabilidad laboral y niveles de ingreso.

La participación privada en la construcción de la vivienda de interés social producida por estas empresas inmobiliarias incide en urbanizaciones salvajes de grandes extensiones de terreno con las llamadas unidades o conjuntos habitacionales.

Como proyectos masivos de vivienda, al menos en la ZMVM, estos conjuntos se construyen como fraccionamientos con un equipamiento mínimo necesario, contando en su interior con mercados, escuelas, plantas de tratamiento de aguas residuales y a veces con pozos para la extracción de agua potable.

Además, al ser construidos en la periferia de la ciudad se da origen a una inversión de tiempo para el traslado de los habitantes que va de 2 a 4 horas a la Ciudad de México lo cual propicia un “fenómeno de segregación” provocado por la ubicación de la vivienda y la forma de pago de la misma, pues el trabajador se ve sujeto a pagar durante 25 o 30 años una vivienda sin posibilidad de adelantar pagos y una estructura jurídica que le impide traspasarla o rentarla de manera sencilla, así, si en un futuro el trabajador quisiera vender su vivienda, solo podría hacerlo en forma de traspaso, el cual tendría que ser de palabra, imposibilitando su movilidad espacial y provocando a su vez que viva hasta después de su jubilación en el mismo domicilio, pero sobre todo reduce la ampliación del mercado de vivienda usada.

No solo fija al trabajador dentro de un determinado lugar, también lo fija socialmente, debido a que el trabajador gasta más del 20% de su sueldo en pagar su vivienda, dando como resultado que no cuente con el ingreso suficiente para su esparcimiento y recreación tanto cultural como social.

El trabajador al ver por fin realizado su sueño de poseer una vivienda la transforma de manera subjetiva en un pequeño capital o patrimonio familiar y esto precisamente le impide escalar en la estructura social. Y por otra parte, al cambiar de ambiente se modifica su idiosincrasia.


La arquitectura va conformando la reproducción urbana. Primero, la arquitectura expresa y conforma la cultura en la medida que “fija” las ideas acerca de la ideología y la estética en el ambiente urbano, por lo que se vuelve parte de nosotros y nosotros de ella (PETER, 1991:243).



A partir de que el gobierno deja en manos de la iniciativa privada la construcción de las viviendas de interés social y disminuyen los subsidios de estas se genera una “urbanización para y de los pobres” en la ZMVM.

En lo urbano hacemos referencia a las características propias de la vivienda, en cuanto a su ubicación, es sabido que la vida es diferente acorde a su localización espacial, zona circundante, (dotación de servicios públicos y equipamiento) como por su relación con la ciudad (cercanía o lejanía) y por el encuentro social que se da en ella.


Los espacios públicos se definen como lugares de interrelación, de encuentro social de intercambio, en donde grupos con intereses diversos convergen. Además, los espacios públicos tienen la capacidad de convertirse en “paisajes participativos”, es decir en elementos centrales de la vida urbana, que reflejan nuestra cultura, creencias y valores (FRANCIS, 1989).



Para estudiar cómo se manifiesta este fenómeno se tomó como área de estudio las viviendas de los desarrollos habitacionales que se construyeron en el municipio de Ixtapaluca, el cual forma parte del Valle de Chalco, este municipio limita al norte con Chicoloapan y Texcoco, al sur con Valle de Chalco Solidaridad, al este con el estado de Puebla y al oeste con Chicoloapan y la Paz. Su cabecera municipal se localiza a 32 km de la Ciudad de México, a 7.5 km de la cabecera municipal de Chalco y a 110 km de la ciudad de Toluca, capital del Estado de México.

Este municipio presenta una acelerada dinámica de crecimiento poblacional derivada de la cantidad de conjuntos habitacionales de viviendas construidas, en parte, por las ventajas de localización que presenta el municipio en términos de suelo urbanizable, así como de las áreas de reserva de suelo privado que poseía, lo que trajo consigo que Ixtapaluca duplicara su tasa de crecimiento.

Entre 1992 y 2002 los gobiernos estatal y municipal aprobaron ocho desarrollos inmobiliarios: Rancho El Carmen, Villas de Ayotla, Los Héroes, Geovillas de San Jacinto, San Buena Ventura, Geovillas de Jesús María, Geovillas de Santa Bárbara y Ciudad Cuatro Vientos, solo estos ocho conjuntos agrupan un total de 68 625 viviendas, a lo que se atribuye que entre 1990 y 2000 el municipio haya presentado un incremento poblacional de 160 213 habitantes, con una tasa de crecimiento de 5.62% en el periodo 1990-1995 y 11.6% en el periodo 1995-2000.

El proceso de suburbanización de la Ciudad de México ha generado, por una parte, una estructura e imagen urbana amorfa de Ixtapaluca y por otra, la necesidad de infraestructura para dar movilidad a una gran cantidad de habitantes que se trasladan diariamente hacia diferentes destinos de la ZMVM, la superficie urbanizada de uso habitacional, con el número de habitantes que movilizó es superior en comparación con el volumen de población que activó la creación de industrias. Ha dado por la construcción de la vivienda o por la aparición de colonias populares más que por cambios en la localización industrial (IRACHETA, 2000).

Es decir, se dio una relocalización de la fuerza de trabajo sin la localización de industrias por lo cual los habitantes se encuentran sin posibilidades de una movilización social y territorial, dándose una segregación de la misma dentro del modelo capitalista.

Para comprender el papel de la vivienda en el capitalismo neoliberal partimos con el análisis marxista de la vivienda en general y de manera particular la de interés social, esto nos lleva a considerarlas como mercancías, en virtud del doble papel que desempeñan en el modo de producción capitalista como mercancía y como soporte material de la producción, reproducción y sostenimiento de la fuerza de trabajo.

Lo anterior nos llevó a plantear en primer lugar su doble carácter de valor de uso y valor de cambio en su papel de mercancía que satisface una necesidad y por otra parte la posiciona en la esfera capitalista de la circulación de mercancías para después ir a un mercado específico y solventar la demanda efectiva de este producto.

En segundo lugar, su papel en la fijación espacial de la fuerza de trabajo requerida en el presente inmediato y en el futuro por el capital, lo que al paso del tiempo se convierte en una fijación real y permanente.

Para Emilio Pradilla las empresas constructoras invierten un capital en la producción de vivienda con el propósito de venderla como mercancía, otorgándole de esta forma un valor de uso y uno de cambio, de lo contrario sería inútil y no se produciría (PRADILLA, 1987: 29).

El capitalismo se basa en relaciones económicas y sociales, en las cuales el mercado en sentido amplio predomina. En él se llevan a cabo las transacciones económicas entre personas, empresas, organizaciones y gobiernos que ofrecen productos de distinta índole y al mismo tiempo demandan otros.

Cada uno de los actores del mercado actúa según su propio interés, el capitalista, quien posee los medios de producción, busca la maximización del beneficio propio por medio de la venta de las mercancías, la acumulación y la reproducción ampliada de su capital, obteniendo una generación y apropiación mayor del plusvalor. Los trabajadores, quienes trabajan, por la recompensa material que reciben (salario) y con él deben adquirir los bienes necesarios para la subsistencia de ellos y su familia.

El capitalismo tiene como condición esencial la existencia y presencia constante en el mercado de la mercancía fuerza de trabajo para evitar interrupciones en los procesos productivos por su falta y dar continuidad a la reproducción ampliada del ciclo del capital; por eso, necesita generar el soporte material y las mercancías necesarias que le permitan la sujeción del trabajador, al capitalista.

Es verdad que el entorno del sistema social del capital como totalidad sistémica, condiciona en un alto porcentaje el comportamiento del individuo, acentuando la forma de producción dominante de la época; a su vez los modelos de vivienda para el trabajador acentúan y mantienen este sistema de producción. Esto no es solo un desarrollo permanente de las fuerzas productivas sino también, al mismo tiempo, una total revolución de las estructuras sociales dentro del modo de producción capitalista (HIRSCH, 1996:23)


Los hombres establecen relaciones determinadas, necesarias, independientes de su voluntad; estas relaciones de producción corresponden a un grado de desarrollo de sus fuerzas productivas materiales. El conjunto de estas relaciones forma la estructura económica, el fundamento real sobre el cual se eleva el edificio jurídico y político, al cual corresponden formas determinadas de la conciencia social (MARX, 1989).



El modo de producción de la vida material domina en general el desarrollo de la vida social, política e intelectual. El carácter misterioso de la forma mercancía, estriba por tanto, en la proyección ante los hombres del carácter social del trabajo (MARX, 1973:37).

Durante el desarrollo histórico del capitalismo se observan 3 periodos distintos en los cuales la vivienda pasa de ser un bien no básico socialmente en las sociedades pre capitalistas, en tanto que tradicionalmente la manera de satisfacer esta necesidad era una cuestión individual. En el capitalismo al ser una mercancía fundamental para la sujeción y reproducción de los trabajadores en tanto carecen de la propiedad de suelo y de vivienda se adquiere en el mercado de vivienda.

Desde el inicio de la Revolución Industrial y con ella del capitalismo se observa la evolución del enfrentamiento entre el capital y el trabajador por la vivienda. Para aminorar dicho enfrentamiento se establece una convergencia de intereses entre el Estado, el capital y el trabajador, para solventar la demanda de vivienda.

Las tres maneras en que se ha tratado de resolver la demanda de vivienda son:

1. Al inicio del capitalismo se dieron los primeros enfrentamientos de la clase obrera con el capital por una vivienda decorosa y predominio de la renta en tugurios con alto hacinamiento.

2. En el segundo momento, el capital busca sujetar a la mano de obra en un determinado espacio por medio de dotarle de una vivienda en el entorno de las fábricas y la ampliación de la oferta de vivienda en alquiler para dar movilidad laboral a los trabajadores.

3. Se establecen instituciones para aplicar políticas sociales de vivienda para los trabajadores, tanto en el estado benefactor como en el estado neoliberal, ampliándose la sujeción de la mano de obra a través de la dualidad renta propiedad.

El análisis de las instituciones públicas creadas por el Estado para intentar resolver la demanda de vivienda obrera en nuestro país después de la revolución mexicana, se explora mediante la conformación de estas dentro del surgimiento, desarrollo y consolidación del nuevo Estado, dichas instituciones pasaron en un primer momento a ser de índole partidista, improvisadas y desarticuladas, en el segundo se les imprimió un alto compromiso social con la clase trabajadora a través del corporativismo y por último se convierten en un sistema financiero altamente articulado al capital inmobiliario.

La transformación y la adecuación de las instituciones públicas ha sido sobre la base de ajustar las políticas públicas del Estado mexicano referente a la vivienda de interés social para los trabajadores y los intereses del capital. Su análisis a partir de la ruptura histórico-social ocurrida por el proceso revolucionario de 1910 y la posterior conformación y consolidación del modo de producción capitalista.

Las políticas sociales del gobierno se concretan con la publicación el 19 de enero de 1943, de la Ley del Seguro Social que crea el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), uno de los pilares del sistema de seguridad social para los obreros del apartado “A”, del Artículo 123, para los trabajadores del sector público el del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) pertenecientes al apartado “B” de la Constitución.

Las cuales inician la construcción de vivienda en conjuntos habitacionales pero en renta. En 1972 con la creación del INFONAVIT como institución encargada de brindar vivienda y hasta 1990 con la puesta en marcha de políticas sociales con corte neoliberal emprendidas por el entonces presidente Carlos Salinas de Gortari hasta llegar al estado actual de las instituciones y políticas de vivienda.

La composición de la forma de financiamiento de la vivienda de interés social, se hace a partir de la situación no solo económica del país sino también social, estos dos aspectos interactúan de manera conjunta para generar un ambiente propicio para que la inversión del capital genere un plusvalor elevado del que se apropia en primera instancia el capital inmobiliario en otro sentido. La vivienda es un contenedor del movimiento social y además retiene a la mano de obra en un espacio determinado por un tiempo prolongado.

En el transcurso de doce años de 1982 a 1994 los cuales corresponden a los gobiernos presididos por Miguel de la Madrid y Carlos Salinas de Gortari, se da uno de los más importantes cambios en las políticas del Estado concerniente en el cómo debe participar en la economía y cómo se deben manejar las finanzas públicas en nuestro país.

Los objetivos de dichos cambios fueron dar prioridad al pago de la deuda externa la cual en esos años llegó a significar el 20.5% del Producto Interno Bruto en comparación a lo que se destinó para el gasto social que fue solo del 6.7% del PIB y esto repercutió de manera total en la forma de diseñar e instrumentar la política de vivienda.

En esta lógica del ajuste y estabilidad de las variables macroeconómicas, los programas y organismos de vivienda de interés social estuvieron sujetos a una severa descapitalización, pues sus esquemas financieros fueron diseñados para una economía estable y no inflacionaria, situación que limitó la recuperación de los créditos otorgados y su capacidad adquisitiva.

El monto del subsidio y el financiamiento se reformularon por las “recomendaciones” de los organismos internacionales como el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario Internacional (FMI) imprimiendo una nueva perspectiva al Estado dentro de la cual busca crear los escenarios más atractivos, seguros y confiables para la inversión del capital inmobiliario.

La política habitacional se encaminó a brindar el apoyo y las facilidades necesarias a los desarrolladores privados de vivienda, así se convirtieron en la única opción para que la clase trabajadora pudiera acceder a una vivienda de interés social construida por el capital y entre comillas, mejorar su calidad de vida, siendo todo lo contrario, ya que al adquirir una vivienda en propiedad pierde su movilidad.

Los objetivos y finalidades del financiamiento de la vivienda de interés social por parte del INFONAVIT se han convertido en instrumentos a través de los cuales el Estado genera las condiciones más favorables para asegurarle al capital la recuperación de su inversión y la obtención de una ganancia extraordinaria por la construcción de vivienda de interés social, esto aunado al tiempo para el pago del crédito de 25 y 30 años para los trabajadores de bajos ingresos, propiciando una mayor sujeción del trabajador a ese espacio que él mismo seleccionó y que se transforma en las cadenas que le impiden una movilidad espacial y social.

Siendo el trabajador solo dueño parcial y formal de su propia vivienda y estando alejado por la ubicación de su centro de trabajo lo hace estancarse por el periodo que dure el crédito sin posibilidad de vender su casa y con una mínima opción de cambiar de trabajo dado que puede ir más cerca de su vivienda pero como esta se encuentra localizada en suelo antes agrícola no cuenta con las ventajas y ofertas de empleo de las grandes ciudades. Por lo cual su esfera de trabajo se encuentra dentro de un radio que no exceda de 4 a 5 horas de traslado.

Alejándolo también de las actividades recreativas y culturales que ofrece la ciudad, segregándolo de esta forma a un determinado lugar con gente con la misma posición económica y cultura, lo cual lo lleva a estancarse en un determinado lugar por las barreras simbólicas y espaciales.

Este proceso acelerado de urbanización significó no solo el cambio en la estructura productiva local, sino también marca un cambio en la superestructura, provoca una transformación en el ámbito social, cultural y económico tanto en los pobladores originarios del municipio como en los nuevos, debido esto a la gran migración que se da hacia el municipio.

También se refleja en la participación ciudadana en los procesos electorales donde en la elección para presidente municipal en el 2009 solo acudió a las urnas el 48% de los electores.

El análisis de los cambios en la movilidad social de los trabajadores propietarios de las viviendas de interés social en los desarrollos habitacionales en Ixtapaluca se planteará desde ¿cómo entendemos la movilidad?, ¿qué pretendemos con analizarla? Y sus características, para determinar cuáles son los indicadores que nos permiten conocer la particularidad de la movilidad de la fuerza de trabajo que adquieren estas casas.


Pero debemos tener en cuenta lo que menciona Brígida Von, la movilidad social es siempre relativa pues depende de la sociedad circundante y está relacionada con las leyes costumbres y valores vigentes en determinada época y lugar (VON MENTZ, 2003:8).



La movilidad social la enmarcamos en primer término en la relación social que se establece a través de la propiedad de los medios de producción, esto es por lo siguiente, los poseedores de los medios de producción cuentan con el capital necesario para generar un plusvalor del cual se apropia el capital, al contrario del trabajador que no recibe el valor real por el trabajo realizado.

La movilidad social es la capacidad de los integrantes de las clases sociales a través de ciertos elementos como la educación, para subir, bajar o mantenerse en algún nivel de la estructura social por medio de mejores, peores o iguales condiciones laborales o de ingresos, además le permitirá situarse a través de la vivienda en un determinado espacio físico.

El ideal para un obrero urbano es ser propietario de una vivienda, al parecer, esto constituye la misión a cumplir en esta vida.

Todo se recompensa a partir de este logro, cualquier desventaja en la vivienda (tamaño del lote, límites, calidad, diseño, ubicación y opciones para construir un piso mas, etcétera), en la localización del conjunto (para la mayoría de los jefes de familia representa entre 2 y 4 horas ida y vuelta a su centro de trabajo), hay que agregar el costo del transporte (la mayoría utiliza transporte público) el gasto tiempo y dinero para trasportarse a sus centros de trabajo, todo este sacrificio lo justifica la imagen y el estatus social por la adquisición de una vivienda de interés social en propiedad y con ello un nuevo estilo de vida urbana

Con la encuesta realizada podemos vislumbrar que pese a las múltiples contradicciones que tiene la vivienda de interés social ubicada en la periferia de la ZMVM los inquilinos de estas se siente conformes y a gusto a pesar de que les provoca una inmovilidad tanto espacial como social.

Lo mejor para el capital es que a pesar de la salvaje explotación y de la ampliación de la jornada de trabajo debido al trayecto que ejerce el capitalismo sobre la clase obrera y la vivienda que adquirió presenta una vasta gama de problemas a los trabajadores quienes se sienten agradecidos por haber recibido algo del sistema a pesar de que su casa se convierta en chatarra en un corto lapso.

 

1 Reformas impulsadas en el gobierno de Carlos Salinas de Gortari (1988-1992)

2 La Organización de Estados Americanos, en el seno del consejo Interamericano Económico y Social da el siguiente concepto de la “vivienda de interés social” ya sea urbana o rural, es aquella cuyo uso, en propiedad o alquiler, es asequible, de manera que no resulte onerosa en el presupuesto familiar.



CAPÍTULO 1

LA VIVIENDA DESDE LA TEORÍA MARXISTA

En toda formación social en la que el modo de producción capitalista es dominante, la vivienda, al igual que la abrumadora mayoría de los objetos producidos por el trabajo humano, adquiere un doble carácter de una parte, es un objeto útil que llena una necesidad individual familiar o colectiva, tiene un valor de uso que justifica su producción, de otra se compra y vende en el mercado, tiene un valor de cambio, es una mercancía.

El objeto vivienda es el soporte material de un conjunto complejo de actividades individuales, familiares y sociales. En una palabra es necesaria para el mantenimiento y la reproducción ampliada de la fuerza de trabajo.

Emilio Pradilla Cabos, Capital, Estado y Vivienda en América Latina

1.1 La vivienda y su papel en el valor de la fuerza de trabajo

El análisis marxista de la vivienda en general y de manera particular la de interés social nos lleva a considerarla como mercancía, en virtud del doble papel que desempeña en el modo de producción capitalista como resultado del proceso de la producción, circulación y distribución capitalista y como soporte material de la producción, reproducción y sostenimiento de la mercancía fuerza de trabajo. Y esta es la parte sustantiva para la reproducción ampliada del capital.

Lo anterior nos lleva a plantear en primer lugar su doble carácter de valor de uso y valor de cambio en su papel de mercancía que satisface una serie de necesidades fundamentales para el ser humano y por otra parte se posiciona en un lugar preponderante en la esfera capitalista de la circulación de mercancías para ir a un mercado, y salir de él por la demanda efectiva ejercida por un comprador.

En segundo lugar, la incidencia de la vivienda en la fijación espacial-social de la fuerza de trabajo requerida en el presente y en el futuro para dar continuidad a los procesos de producción del capital, la que al paso del tiempo se convierte en una fijación real y permanente.

Para Emilio Pradilla las empresas constructoras invierten un capital en la producción de vivienda con el propósito de venderla como mercancía, otorgándole de esta forma un valor de uso y uno de cambio, de lo contrario sería inútil y no se produciría (PRADILLA, 1987:29).


En una sociedad capitalista el intercambio de bienes no se da a través de relaciones de trueque; sino que se trata del enfrentamiento entre un valor, resultante de un proceso de producción realizado al interior de una sociedad dominantemente capitalista, y un consumidor dotado de una cantidad determinada, de dinero proveniente bien sea de la venta de su fuerza de trabajo, de la venta de otras mercancías producidas por él o de las ganancias derivadas de la inversión de su capital (Ibidem:19).



El concepto a dilucidar es el considerar a la vivienda como un bien con valor de uso que satisface una necesidad crucial para el desarrollo y reproducción del hombre y en el capitalismo, el de ser el espacio donde se producen y reproducen los trabajadores poseedores en su corporeidad de la mercancía fuerza de trabajo.

La producción capitalista de vivienda reproduce, a través de la publicidad de su producto, los valores ideológicos del consumo de ella (Ibidem:46) y es así como se convierte en un objeto más, el cual es transmutado a su vez en una mercancía, que se ubica en un espacio o lugar determinado y con características específicas de diseño, dimensiones y calidad de materiales.

La mercancía-vivienda como valor de uso, su objetivo es solventar una o más necesidades del trabajador e imponer a través de su morfología, la ideología dominante del sistema capitalista, pero hay que enfatizar que varias de estas necesidades son primordiales para la conservación, el sostenimiento y reproducción de la fuerza de trabajo.

Con lo anterior, la vivienda pasa a ser no solo un bien necesario sino además, un objeto cuya función es la sujeción formal y real del trabajador al capital; convertida en una mercancía cuyo valor de uso está limitado a lo mínimo esencial. Sin embargo, la vivienda del ciudadano del hombre medio no se ha encontrado todavía. No tenemos el mínimum de vivienda, como no tenemos el mínimum de salario (CHOAY, 1976:169).

Por tanto, su valor de cambio se determina por el tiempo de trabajo socialmente necesario en las condiciones medias de producción para su construcción; esto incluye, las características particulares del proceso de producción en concreto y la composición orgánica del capital. Esto es la proporción existente entre la magnitud del capital constante y el capital variable utilizado, o la relación entre los medios de producción y la fuerza de trabajo utilizados por el capital inmobiliario invertido en la producción.

El tiempo de trabajo es lo que determina el valor de la vivienda y la magnitud de la tasa de plusvalor que es la relación entre el valor del capital variable y el que se apropia el capital inmobiliario.

Ahora bien, el crecimiento de la población y con ello el desarrollo urbano amplían los mercados, tanto para los productos del campo como los industriales; así como el de los servicios. La concentración urbana se convierte en un mercado atractivo para nuevas empresas (TREJO, 1974: 21). Entre ellas las dedicadas a la construcción de vivienda de interés social.
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